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 Proyecto sobre Capacidad Legal en Colombia (2010) Ley 1306 de 2009. 

 Realización de 4 Congresos Internacionales con expertos en el tema. 

 Proyecto de Formación de autogestores. 

 Formación a familias en Bogotá, 9 municipios en los Montes de María,  

10 municipios de Cundinamarca, Medellín, Montería y Cali. 

 Coordinación de la Red de Familias por el Cambio (18 ciudades) 

 Derechos sexuales y reproductivos de mujeres con discapacidad 

intelectual y sicosocial en Colombia (2012 – 2015) 

 

Trabajo con personas con discapacidad 

intelectual y sus familias 



PROYECTO 
 
Fortalecimiento del acceso a la justicia y el ejercicio autónomo de los 

derechos sexuales y reproductivos de mujeres adultas y menores de edad 

con discapacidad cognitiva psicosocial, con énfasis en el derecho a su 

capacidad legal (2012 – 2014) 
 



 Visión de incapacidad: el modelo clínico y foco en un diagnóstico. 

 Ideas frente a la sexualidad mediadas por prejuicios como: 

 Niños eternos 

 Incapacidad para manejar su sexualidad 

 Necesidad de esterilizar como medida de control de natalidad 

 Imposibilidad de cuidar a otro 

 Interdicción para proteger y procurar que otros tomen decisiones por ellos. 

 Pobreza, maltrato y abuso. 

 Abandono vs  Sobreprotección. 

 Las familias no cuentan con servicios de apoyo y orientación. 

 Personas con discapacidad sin participación en procesos de educación. 

 

Capacidad de decidir: barreras culturales 



 No se pueden casar. 

 No pueden firmar un contrato de trabajo. 

 Decisiones sobre tratamientos médicos y esterilización sin su consentimiento. 

 Estado mayor de vulneración. 

 Abuso, explotación y violencia sexual por personas de confianza e 

instituciones. 

 Carencia de servicios educativos que promuevan su vida en comunidad. 

 Son institucionalizados cuando ya su familia no está. 

 Instituciones sin ningún control y vigilancia. 

Capacidad de decidir: consecuencias 



Recomendaciones 

 Cambiar la visión que se tiene sobre las personas con discapacidad. 

 Revisar el proceso de interdicción y sus implicaciones en la vida de las personas. 

 Implementar estrategias de toma de decisiones con apoyo. 

 Transformar la orientación y la calidad de los servicios ofrecidos a las personas con 

discapacidad intelectual.  

 Brindar apoyo a la familia para la garantizar los derechos de sus hijos e hijas. 

 Cambiar los imaginarios empezando por los actores clave: 

 Personas con discapacidad intelectual y sicosocial 

 Familias 

 Jueces y funcionarios públicos 

 Sector salud 

 Maestros 

 Sociedad en general 

 Las leyes no pueden generalizar acciones, se debe tener en cuenta cada caso 
particular 



 Formación a 18 jóvenes con 

discapacidad intelectual en 

derechos sexuales y 

reproductivos, con PROFAMILIA. 

 

 



 Presentación de Camila Lozano en 

Washington, USA, en la audiencia 

de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, CIDH, para 

denunciar la violación a los 

derechos sexuales y reproductivos 

en Colombia. 

 

 



 Participación de Camila Lozano 

en Ginebra, Suiza, ante la 
Convención para la 

eliminación de todas las formas 

de discriminación contra las 

mujeres (CEDAW). 

 

 


